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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA. PROVINCIA BE LEON 

ADVKETENCIA OFIOIAL. 

Luego que los Sras. Alcaldes 7 Secret&rioB reci
ban los números del BOLRrm que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Be suscribe en le Imprenta de lo Diputación provincial á 4 pesetas 

SO e¿ntimoa «1 trimestre, 8 pesetas al semeette y 15 pesetas al aBo, 

pagadas al solicitar la suscrioion. 

Númeroe sueltos 26 céntimos de peseta. 

ABVERTENCIA EDITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancfa. de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el papo uúc-
lantado de 20 céntimos de pefieta, por cada linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Oaceta dol din 23 da Abril.) 
PKBSIPENOI*. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO BE PBOVINOIA. 

liectiudacion del ContingtnUprtmncial 
La situación de la Caja provincial 

no consiente mas demora en el co
bro de lo que la adeudan los Ayun
tamientos por contingente, pero an
tes de expedir los despachos de apre
mio que están preparados, y á fin de 
evitar los muchos gastos qué tal 
medida ocasiona á las corporaciones 
municipales, creo de mi deber ad
vertirles que ingresen en brevísimo 
plazo sus descubiertos para con la 
Diputación, porque en otro caso los 
procedimieutos que utilizará serán 
tan rápidos, enérgicos y onerosos 
como merecido lo tienen por el cul
pable abandono en que se baila este 
servicio de la Administración local. 

León 22 de Abril de 1891. 
B l Qobornftdor, 

José Novillo. 

Clrculfir. 
Los señores Alcaldes qne á conti

nuación se expresan y cuyos Ayun
tamientos adeudan á la Caja de Re
cluta de la Zona militar dé esta ca
pital las cantidades qu» á cada uno 
se señalan por lo suministrado á 
útilescondicionales en la revisión de 
1890, so servirán disponer sin dar 
lugar á que vuelva á reproducírseles 
nueva orden para ello, que por quien 
corresponda se verifique en el mas 
breve plazo posible el pago corres
pondiente á la deuda de cada uno 

AYUNTAMIENTOS 

Cimanes del Tejar 49 66 
Garrafe 89 82 

Cubillas de Rueda 10 18 
Pajares de los Oteros 10 18 
Valencia de D. Juan 30 83 
Bercianos del P á r a m o . . . . 7 68 
Villablino 17 83 
Cabrillanes 22 33 
Valdesamario.. 15 33 
Murías de Paredes 28 01 
Las Omañas 21 83 
Cármenes 69„17 
San Justo de la Vega 17 33 
Truchas 5 1S 
Villarejo de Orvjgo 5 18 
CabaSas-raras' 21 36 
Alvares 5 18 
Noceda 31 16 
Balboa 47 49 
Trabadelo 18 83 
Vallo de Finolledo 11 83 
Carraoedelo 3 68 
Vegr. de Valcarce 11 83 
Villafranca 3 18 
Castilfalé (1)25 20 

León 22 do Abril de 1891. 
E l Qobtmiador, 

•fosó Aovillo. 

corta fraudulenta, cuyo tipo de ta
sación es de 20 pesetas y que en 
conjunto cubican dos metros. 

Maderas deposiiadas. 
Un trozo de 2'60 metros de lon

gitud por 1'15 de grueso. 
Uno labrado de 2'52 idem de idem 

por 0'25 de ancho. 
Uno idem do 3 idem de idem por 

O ^ de "idem. 
Dos idem de 2'15 idem de idem 

por 0'55 de idem. 
Dos idem de 3'45 idem de idem 

por 0'45 de idem. 
Y siendo este aprovechamiento 

de los comprendidos en el párrafo 
segundo del art. 88 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, he dispues
to se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
de todos aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta. 

León 18 de Abril de 1891. 
El Qobornador, 

J o s é Novillo. 

SSCCKIil DI! "íUHfiín*. 

Habiendo renunciado I). Estanis
lao Fernandez ol denuncio sobre la 
mina denominada Zeomr, término 
de Dragonte, Ayuntamiento de Co
milón, de mineral de plomo, se 
acordó con fecha 24 de Noviembre 
último admitir dicha renuncia, or
denando su publicacitm en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia & los 
efectos de la ley de minas vigente. 

León 17 Abril de 1891. 
SI Qobernador, 

José ffovtlln. 

El dia 18 del próximo mes de 
Mayo i las diez do su mañana y 
ante el Alcalde de Riaño, tendrá 
lugar con las formalidades regla
mentarias la subasta pública de va
rios trozos de maderas de roble de
positados en poder del Presidente 
do la Junta administrativa del pue
blo de Escaro como procedentes de 

fo 2.° del art. 88 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865. 

León 18 do Abril de 1S81. 
K l Roliorua-jc:-. 

«losó rt'oviuc-. 

(1} Esta cantidad pertenece ú la rovi-
sion do 1889. 

El dia 19 del mes 'de Mayo pró
ximo á las diez de su mañana y 
ante el Alcalde de Riaño, tendrá 
lugar con las formalidades regla
mentarias la subasta pública de 5 
robles procedentes de corta fraudu
lenta que se hallan depositados en 
poder del Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Esca
ro, bajo el tipo de tasación de 60 
pesetas y con las condiciones pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
29 de Setiembre último. 

Maderas que se citan. 
Un roble de 11 metros do longi

tud por 2 de grueso. 
Uno idem de 3 idem de idem por 

1 '85 de idem. 
Un trozo idem de 4'20 idem de 

idem por 1'65 de idem. 
Uno idem, idem de 3'45 idem de 

idem por 1'50 de idem. 
Uno idem, idem de 2*50 idem de 

idem por 0'90 de idem. 
Lo que he dispuesto se anuncie 

en este periódico oficial para cono
cimiento de todos aquellos que quie
ran tomar parte en la subasta en 
virtud á que este aprovechamiento 
es de los comprendidos en el párra-

DON MANUEL CAPELO, Secreta
rio accidental de la Junta provin
cial de Inslmccion p-üUica de Zeon, 
por indisposición del qne lo es en 
propiedad. 
Certifico: que durante ol trimes

tre que termina en 31 do Marzo úl
timo, no ha ocurrido alteración al
guna en el número y dotaciones de 
las escuelas públicas de esta pro
vincia. 

Y para que así conste ante la Jun
ta central de Derechos pasivos del 
Magisterio do Instrucción primaria, 
en cumplimiento de lo mandado por 
la circular do la Dirección general 
de Instrucción pública do 15 ele 
Agosto último, expido la presente 
en León á 15 de Abril de 1891. 

Sünnuc l Cnpi-lu. 
Secretnrio accidental 

V.° B.°: 
E l tiobúriiaúor-Prcai-lento, 

A ' u v l l i w . 

Universidad literaria de Oviedo. 
—Negociado de primera enseñanza. 
—Examinado y conforme. 

Oviedo 17 de Abril de 1891.—El 
Oficial primero, Ramón Fernandez 
Guisasola. 

AYDNTAMIKNTOS. 

Alcaldía constitucioiml do 
Cehanico. 

E l Ayuntamiento que tongo el 
honor de presidir, en sesión del dia 
20 del actual, acordó la división ad
ministrativa de los pueblos del 
Ayuntamiento en dos distritos, con 
arreglo á lo dispuesto en la disposi
ción 2." transitoria del Real decreto 
de 5 de Noviembre último y con su
jeción á lo ordenado en los artícu
los 34 y 35 de la ley municipal re
formados por dicho Real decreto, 
publicándose á continuación los con
cejales que á cada uno corresponde, 
con sujeción al numero de habitan
tes y electores contenidos en cada 
uno de los distritos. 

Lo que se hace público para que 
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los vecinos y domiciliados que se 
hallen dentro del término munici
pal, puedan hacer las reclamaciones 
que tengan por conyeniente. 

DülritoB 

Número do concejales que 
lo corresponde 

Id. de los que han de cesar 
ea Julio y ser reemplaza
dos 

Idem de los que han de con
tinuar hasta Julio del 93. 
Pueblos que corresponden á ca

da uno de los distirtos. 
Primer distrito. 

Cebanico 
Coreos 
Mondreganes 
La Riva 

Segundo distrito. 
Santa Olaja 
E l Valle las Casas _ 
Quintanilla 

Cebanico 20 do Abril de 1891.— 
El Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional dt 
Matanza. 

El Ayuntamiento de este pueblo 
acordó dividir el término municipal 
en dos distritos, para las próximas 
elecciones de concejales y sucesi
vas, con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 34 y 35 de la ley mu
nicipal, reformados por el 12 del 
Eeni decreto de 5 de Noviembre y 
articulo 2.° del de 30 de Diciembre 
último, y se anuncia el resultado del 
sorteo que tuvo lugar en este dia en 
conformidad con lo estatuido en la 
regla primera del artículo 38 de la 
vigente ley; para que en el término 
de quince dias puedan los vecinos y 
domiciliados hacer las reclamacio
nes convenientes. 

Nümero de concejales que 
le corresponden. 

Idem de los que han de ce-
sor en sus cargos ea 1.° 
de Julio próximo 

Idem de los que han de con
tinuar hasta Ju l io de 
1893 

Idem de ios que correspon
do elegir en la próxima 
renovación 
Matanza .19 de Abril 1891.—El 

Alcalde, Cándido Pérez. 

Alcaldía. conslUxiciaml de 
Castrillo de los Pohazares. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal, el proponer y 
solicitar 4 su vez del Gobierno de 
S. M . autorización para establecer 
el moderado arbitrio extraordinario 
de un céntino de peseta sobre cada 
kilógramo de paja y lefia de todas 
clases, que se consuma en el distri
to municipal en todo el año econó
mico de 1891 á 92, según se deter
mina oo la tarifa adjunta, al objeto 
de enjugar el déficit de 1.100 pese
tas que resultan en el presupuesto 
órdinario para 1891 á 1892, después 
de agotndos los recursos legales: 
esta Alcaldía cumpliendo lo dis

puesto en la regla 2.' de la Real or
den circular do 3 de Agosto de 1878, 
hace público por medio de este edic
to, el acuerdo en extracto á que el 
mismo se refiere, con el fin de que 
los contribuyentes puedan en el 
término de diez dias examinar el ex
pediente original respectivo que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento é interponer 
sus reclamaciones. -
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Alcaldía constilticioTtal de 
Riego de la Vega. 

En cumplimiento á lo que dispo
no la 2.* disposición transitoria del 
Real decreto de 5 de Noviembre úl
timo, esta corporación en sesión de 
29 de Marzo pasado, acordó la divi
sión de distritos para que con arre
glo á la misma pueda efectuarse la 
renovación de los concejales en la 
elección de Mayo próximo y sucesi
vas en la forma siguiente: 

1 

3 

1.° 2. 
Número de concejales que 

corresponde á cada dis
trito 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Julio pró
ximo 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta l . °de Julio de 1893.. 

Idem de los que correspon
de elegir en la próxima 
renovación 
Pueblos que comprende cada dis

trito. 
Pimer distrito. 

Riego, San Feliz y Villarnera. 
Segundo distrito. 

Toral, Tora l ino , Castrotierra y 
Valle. 

Riego de la Vega 16 de Abril de 
1891.—El Alcalde, Domingo Gonzá
lez. 

Distritos en qus 
so halla 
dividido 

Alcaldía constitucional dt 
jllatallana. 

El Ayuntamiento que tengo la 

honra de presidir en sesión ordina
ria del dia 12 del corriente, acordó 
dividir el término municipal en dos 
distritos asignando á cada uno los 
concejales que les corresponden para 
las próximas elecciones de conceja
les y sucesivas con arreglo á lo dis
puesto por las disposiciones vigen
tes, y se publica eí resultado del sor
teo verificado con tal objeto para 
que en el término do 30 dias puedan 
los que lo deseen aducir las recla
maciones que crean convenientes. 

Número de concejales que 
corresponden á cada dis
trito 

Idem de los que han de ce
sar en sus cargou en pri
mero de Julio próximo.. 

Idem de los que han de con-
. tinuar hasta primero de 

Julio de 1893 
Idem de los que correspon

de elegir en la próxima 
renovación 

Primer distrito. 
Matallana 
Orzonaga 
Villalfeide. . 

Segundo distrito 
Robles 
Pardavé 
La Valcueva 

Matallana 13 de Abril de 1891.— 
El primer Teniente Alcalde, Vicente 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucionál di 
Villademor de la Vega 

Para cumplir lo dispuesto en los 
artículos 34 y 35 dé la ley munici
pal, reformados por el Real decreto 
de 5 de Noviembre y art. 2.° del de 
30 de Diciembre último; el Ayunta
miento que presido' en sesión del 
dia 18 del que rige acordó dividir el 
término municipal en dos distritos 
para la elección de concejales en la 
forma que se expresa á continua
ción. 

Distritos 

Número de concejales que 
•emprende cada distrito. 

Han de cesar en 1.° de Ju
lio próximo 

Han ue continuar desempe-
flando el cargo 

Corresponde elegir en la 
próxima renovación 

Primer distrito. 
Plaza Mayor 
Calle Mayor de Oeste 
Calle Mayor del Poniente 
De la Pelota 
De Cantarranas 
De Bufa la Pluma 
Do Platerías 
De Salsipuedcs 
De Marcnán 
De Carro Laguna 
Plazuela de San Martin 
De los Malares 
Del Cascajal 

Segundo distrito. 
Calle Real 
De Guadalupe 
De la Veracruz 
Del Mellado 
De Portugal 

Del Embudo 
Travesía de ídem 
Plazuela del Huesarió 
Calle Nueva 
De la Parra 
Arrabal de Oeste 
Idem del Poniente 
Ronda y Apriscos 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que en 
el plazo de 30 dias á contar desde la 
inserción del presente puedan ha
cerse las reclamaciones que creye
ren oportunas. 

Villademor de la Vega 18 de Abril 
de 1891.—El Alcalde, Pascual Cha
morro.—P. S. M . , Juan de! Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Valieras 

Dando cumplimiento este Ayun
tamiento á lo preceptuado en la 2.* 
disposición transitoria del Real de
creto de adaptación de 5 de Noviem
bre último, y teniendo en cuenta 
también lo estatuido en los articu
les 34 y 35 de la ley municipal re
formados por los 12 y 13 de dicho 
Real decreto y disposiciones poste
riores, acordó la división en distritos 
de su término municipal en la forma 
siguiente: s 

Número de concejales que 
corresponde 

Idem de los que han de ce
sar en primero de Julio.. 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta julio del año de 1893. 

Idem de los que deben ser 
elegidos en Mayo pró 
xime 

Primer distrito.—Casa Ayuntaiaienlo 
Comprendé: 

Plaza'del Marqués de Valderas 
Calles Derecha 
Pez y Cáñamo 
Alcázar 
Conejos 
Laguna Conejos 
Damas 
Panera Marquesa 
Paloma 
Gonzalo Calvo 
Nueva 
Apriscos 
Santiago 
Altafria 
Calvario 
Afueras del Mediodía 
Valdetrapo 
Olleros 
San Salvador 
Plaza Ganado 
Plaza de San Juan 
Fragua 
Trinidad 
Puertanueva 
Plazuela de Mayorgas 
Barrial 
Segundo distrito.—Consistorio de la 

Plata Mayor 
Comprende: calles de 

Nevera 
Villabuena 
Mesones 
Sol 
Cantarranas 
Remedios 
San Isidro y sus Travesías 
Plaza Mayor 
Mirador 
Castillos 



Herrenal 
"Valderrama 
Amor 
Los Arias 
Plaza del Trigo 
Escudero 
Correales 
Garzos 

• Seminario 
Matadero 

'Tenerías del Marqués 
Estrada 
San Tirso 
Collantes 
Atilano Calvo 
Ancha 
Lugar de Valdefuentes 
Caseríos Rurales 

En éste segundo distrito se halla 
incluido el lugar de Valdefuentes 

•-considéralo como barrio para los 
efectos del art. 38 de la ley Munici
pal. 

Lo que sé hace público por medio 
- del presente, de conformidad con la 
regla 1." art. 38 de la expresada ley 
para que los vecinos y domiciliados 
de este término puedan hacer las 
reclamaciones que contra esta divi
sión crean procedentes, según la 
regla 2." del art. de. la ley antes c i 
tado. 

Valderas Abril 18 de 1891.—El 
Alcalde, Julián Oyejero.—P. S: M . , 
Saturnino Ovejero, Secretario inte
rino. 

Alcaldía eomtitncional ¡U 
Vega de Valcarce 

La corporación municipal de este 
término en cumplimiento de lo pre
venido en la disposición transi
toria del Real decreto de 5 de No
viembre próximo pasado, en sesión 
do 9 de Enero del corriente aSo, 
acordó dividir el término municipal 
en dos distritos electorcles. de con
formidad á lo prevenido en los ar-
tículoe.34 y 35 de la ley municipal 
vigentes, reformados por el referido 
Real decreto, correspondiendo á ca
da uno el número .de concejales á 
los que se atribuyen los pueblos á 
•grupos de población siguientes: 

Número de concejales que 
corresponde á cada dis
trito 

Idem de los que han de ser 
reemplazados y cesar en 
1.° de Julio 

-Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta Julio de 1893 

Primer distrito. 
Vega de Valcarce, Moflen, La 

Pórtela, Abasmestas, Sotogayoso. 
Villasinde.Ruitelan, Sampron, Ran-
sindc y Bi aña. 

/Segundo distrito. 
Herrerías y sus Barrios, Lindoso, 

La Faba y Barrios, Argenteiro, San
to Tirso, Castro y. Laballos 

Lo cual se hace público al vecin
dario, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. 

Vega do Valcarce Abril 19 do 
1891.—Eduardo Ortiz 

D. Isidoro Garcia, Secretario del 
' Ayuntamiento de Magaz. 

Certifico: que en el libro de actas 
de este Ayuntamiento del presente 
año, aparece la del dia 13 de Abril 

entre otras cosas el siguiente: Acto 
seguido la corporación en cumpli
miento á lo dispuesto en la 2.' dis
posición transitoria del Real decre
to de 5 de Noviembre último y de
más disposiciones posteriores, acor
dó dividir, este término municipal 
en dos distritos electorales, y prac
ticó el sorteo de concejales que en 
las mismas se preceptúa. 

Distritos 

Número de concejalesjque 
corresponden..... . 

Idem de los que cesan en 
virtud de la renovación 

Continuarán en sus cargos 
hasta Julio de 1893 . . . 

Primer distrito 

Benamarias 
Banidodes 

Segundo distrito. 

Zacos 
Porquero 
Lo que se anuncia al público para 

que . por los interesa dos puedan 
hacerse las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Magaz 20 de Abril do 1891.—El 
Alcalde, Miguel González.—El Se
cretario, Isidoro Garcia. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el aflo económico, 
de 1891-92, se halla expuesto al 
público en la Secretaría respectiva 
por término de ocho días con objeto 
de que los que se hallen compren
didos en dicho padrón puedan ha
cer las reclamaciones! que crean ne
cesarias. > 

Magaz 20 de Abril de 1891 . — E l 
Alcalde, Miguel González. 

Alcaldía constitucional de 
Omonilla. 

E l Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir acordó dividir el 
término municipal on dos distritos 
para las elecciones próximas y su
cesivas de concejales, con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 34 y 
35 de la ley municipal' reformados 
por el Real decreto de 5 de Noviem
bre último, cuyo resultado se hace 
público en cumplimiento de la re
gla I . ' del art. 38 de la ley muni
cipal. 

DiGtrttoi 

1." 2.' 

Número de concejales que 
corresponden á cada dis
trito 

Idem de los que han de ce
sar en 1." de Julio 

Idem de los que les corres
ponde continuar 

Idem de los que se han de 
elegir 1 3 

Primer distrito. 
Onzonilla 
Antimio de Abajo 
Viloria 

Segundo distrito 
Villecha 
Torneros 
Sotico 
Oncilla 17 de Abril do 1891.—El 

Alcalde, Vicente Lorenzana. 

Alcaldía constitucionalds 
Toreno. 

Este Ayuntamiento en sesión or
dinaria del dia 5 del corriente acordó 
entre otros particulares: 

c Vistos los artículos 34 y 35 de la 
ley municipal, reformados por el 
Real decreto de 5 de Noviembre del 
aflo último, disposición 2.* transito
ria, el de 30 de Diciembre y 26 de 
Marzo finado, conforme la división 
de distritos electorales para las elec
ciones de Diputados provinciales y 
concejales, con la verificada para la 
de Diputados á Cortes, se procedió 
al sorteo de los señores concejales 
que corresponden á cada distrito, 
dando la operación el resultado s i 
guiente: 

Número de concejales que 
les corresponden , 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° do Julio próxi
mo 

Idem de los que han de con 
tinuar hasta Julio de 1893 

Idem de los que correspon 
de elegir en la próxima 
renovación 

1.° 2." 

Entidades de población que com
prende cada uno de los distritos. 

Primer distrita/f 
Toreno 
Tombrio 
Valdelaloba y 
Pradiila 

Segundo distrito 
Ltbrán 
San Pedro do Mallo 
Pardamaza 
Santa Marina del Sil y 
Villar de las Traviesas» 
Lo que so publica á los efectos del 

artículo 38 de la ley municipal. 
Toreno 16 de Abril de Í891.—El 

Alcalde Presidente, Prudencio Gar
cia Bnelta. 

Alcaldía constitucional de 
Pórtela de Agniar. 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
la 2.' disposición transitoria del 
Real decreto de 5 de Noviembre 
próximo pasado y art. 2." del 30 de 
Diciembre anterior, esta corpora
ción que presido acordó la división 
del término municipal en distritos 
electorales y practicó el sorteo de 
concejales que la misma preceptúa 
en la siguiente forma: 

DUtritoi 
•n qu« 

•a hu l lK 
diTidido 

Número de concejales que 
le corresponden 

Idem de los que han de cesar 
en 1.* de Julio próximo.. 

Idem de los que han de con
tinuar hasta Julio de 1893 

Idem de los que les corres 
ponde elegir en la próxi 
ma renovación , 
Pueblos que comprende cada dis

trito. 
Primer distrito. 

Pórtela 
Aguiar 
Sobredo 
Cabarcos 

Segundo distrito. 
Requejo 
Friera 
Cancela 
Sobrado 
Pórtela de Aguiar 10 de Abril de 

1891.—El Alcalde, José Bello. 

Alcaldía consiitucisml di 
Orajal de Campos 

Cumpliendo con lo ordenado por 
la 2.' d ispos ic ión transitoria del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, la corporación que presido 
acordó dividir el término municipal 
en dos distritos á tenor de lo dis-

Ítuesto en los artículos 34 y 35 de la 
ey municipal vigente, reformados 

por el 12 del citado Real decreto. Y 
habiendo tenido efecto de acuerdo 
con lo establecido en el art. 38 re
gla 1.", de la mencionada ley, se 
hace público para que dentro del 
plazo de 15 dias á contar desde esta 
fecha puedan hacer los residentes 
del término las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Distritos 

Número de concejales que 
cada uno tiene 

Idem de los que han de ce
sar en l . ' de Julio pró
ximo. 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta l.0de Julio de 1893. . . 
Calles que comprende cada dis

trito. 
Distrito primero 

Calle do San Polayo 
De la Parra 
Del Pozo-Carrera 
De la Rúa 
De la Laguna 
Calle Nueva 
De Sahagun 
De los Corralones 
De Traspalado 
Plaza del Conde 
Calle del Mono 
Cuatro Calles 
Del Arroyuelo 
Plaza Mayor 
Calleja del Butrón 
Del Portillo 
Del Matadero 
Calle Mayor núm. 1 al núm. 27. 

Distrito segundo 
Calle Mayor dosde el núm. 27 
De la Rinconada 
La Antigua 
De San Andrés 
Del Trinquete 
Del Bado 
De la Tercia 
De la Plazuela 
De Cantarranas 
De San Martin 
De la Corredera 
Del Castillo 

Grajal de Campos 19 de Abril de 
1891.—El Alcalde, C. Cárlos Anto-
linoz. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle. 

En el dia 26 del actual y desde las 
diez á doce de su mañana y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayun
tamiento, ante la comisión nombra
da al efecto y bajo la presidencia 



del Sr. Alcalde, se celebrará en la 
casa consistorial de esta villa la su
basta para el arriando á venta libre 
de todas las especies que compren
de el impuesto de consumos y aleo-
boles de esta villa para el próximo 
aflo económico de 1891-92, bajo el 
tipo de 4.183 pesetas á que ascien
den los derechos del Tesoro y recar
gos autorizados. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. 

San Adrián del Valle 17 de Abril 
de 1891.—El Alcalde, Tomás Cor
dero. 

D. Pelegrin Balboa Barrios, Alcalde 
constitucional de la villa do Mo-
linaseca. 
Hago saber: que trascurrido con 

exceso el plazo concedido para pre
sentar solicitudes en aspiración á la 
plaza de Médico de Beneficencia de 
esta villa sin que se hayan presen
tado aspirantes á la misma; se anun
cia por segunda vez la vacante de 
dicha plaza que los que deseen obte
nerla habrán de presentar sus soli
citudes dentro del plazo de 30 días 
á contar desde la publicación de es
te anuncio, teniendo derecho á per
cibir de los fondos municipales por 
trimestres vencidos y como tal Mé
dico de Beneficencia la cuota anual 
de 750 pesetas por la asistencia de 
70 familias pobres sin perjuicio de 
las igualas do-los demás vecinos del 
municipio. 

Molinaseca 18 de Abril do 1891.— 
El Alcalde, Pelegrin Balboa. 

JUZUADOS. 

Don Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansilla de las Mu
ías. 
Hago saber: que para hacer pago 

á Jerónimo Villa Orejas vecino de 
esta villa, de doscientas cuarenta y 
seis pesetas setenta y cinco cénti' 
mos de principal y las costas cau
sadas en juicio verbal civil quo en 
rebeldía se siguió en este Juzgado 
contra José Santa Marta vecino de 
Santas Martas, se venden en pri
mer remate y pública subasta co
mo de la propiedad de éste los bie
nes siguientes: 

Pta. cu. 

1. " Una cuba en mediano 
uso hace ochenta cántaros; 
con seis aros de hierro tasa
da en cuarenta pesetas 40 

2. ' Una carral en mal uso 
de la misma cabida en diez 

10 
Una bodega en el cas

co do Santas Martas á la 
fuente de la -telilla, linda O. 
camino de luengos M . y P. 
terreno de aprovechamiento 
común y N . bodega de Ana 
l'astrana consta de dos cubos 
y parte de dos entradas en.. 150 

4. ' Una tierra en término 
de dicho pueblo como todas 
las demás que se deslindarán 
á continuación sita al pedron, 
centenal, hace tres heminas, 
linda al O. con otra do Fran
cisca Madruga, M. otra de 
Manuel Bermejo P. caflada y 
N . otra de Miguel López en 25 

5. * Otra idem al pical de 
diez celemines, trigal linda 
O. pradera, M . tierra de Pe
dro Reguera P. y N . otra de 
Manuel Prieto en 50 

6. * Otra tierra bajo la re

guera del barrio trigal y cen
tenal de tres heminas y dos 
celemines; linda O. la carre
tera, M . tierra de la capella
nía, P. camino real y N . tie
rra de don Isidro Llamazares 
vecino de León tasada en 
cuarenta y cinco pesetas... 45 

7. " Otra idem al senderi-
co, trigal hace tres heminas, 
linda O. otra de don Isidro 
Llamazares, M . otra de Jeró
nimo Casado, P. dicho cami
no y N . otra tierra de José 
Rodríguez en treinta pese
tas 30 

8. * Otra idem á carre pe-
nilla pico, trigal y centenal 
de cinco heminas, linda O. 
y M. dicho camino, P. el san-
derico y N . tierra de Felipe 
Santiago en 50 

9. " Otra idem A carre San 
Román, trigal de cinco he-
minas; linda O. dicho camino 
M . tierra de Gregorio Panera, 
P. las sernas y N . otra de Ga
briel Panlagua en cincuenta 
pesetas 50 » 

10 Otra idem á las onta-
nillas, trigal, de dos heminas, 
linda al O. tierra de Francis
ca Madruga, M. otra de Fáns-
to del Rio, P. pradera y N . 
tierra de Manuel Martínez en 40 > 

11 Otra ídem á carrepa-
fuelo, trigal y centenal, de 
tres heminas, linda O. tierra 
de Lorenza López, M . dicho 
camino, P. otra tierra de M i 
guel López y N . otra de Ela
dio Luengos en 25 i 

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el de Santas Martas donde ¡as fin
cas radican el dia seis del próximo 
mes de Mayo á las nuevo de su ma
ñana, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes, de
biendo consignar los licitadores el 
diez por ciento del justiprecio de 
los bienes y se advierte no existen 
títulos do propiedad. 

Dado en Mansilla de Muías á diez 
y ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.—Heraclio Pescador. 
—F. S. M. , Juan Alvarez. 

la Deuda, que asciendo, á la canti
dad de 59 pesetas y 20 céntimos, 
conforme á lo dispuesto en dicha 
Real orden. Á cada pliego de pro
posición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado 
el depósito del niodo que previene 
la referida instrucción. 

Astorga 13 de Abril de 1891.— 
P. A. D. L . J . , Francisco Marsal, Se
cretario. 

Moielo de proposición. 
X¡. N . N . . . vecino de... enterado 

del anuncio publicado.con fecha 13 
de Abril prozimo pasado y de las 
condiciones que se exigen para la 
reparación del templo parroquial de 
Castropetre, so compromete a tomar 
á su cargo la ejecución do las mis
mas con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
porta cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones yie se 

hagan serán admitiendo ó me] oran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no sfe exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente é la ejecución 
de las obras. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
di construcción y reparación ic templos 

y edificios eclesiásticos de Astorga 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 24 de Marzo último, 
se ha señalado el dia 13 del próximo 
Mayo, á las once de su mañana, pa
ra la adjudicación do las obras de 
reparación del templo parroquial do 
Castropetre, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la 
cantidad de 1.184 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
de 28 do Mayo do 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la mis
ma para conocimiento del público 
los presupuestos, pliego de condi-. 
ciones, memoria expl ica t iva del 
proyecto y demás datos que obran 
en el expediente. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al modelo que va al 
pié de este anuncio, debiendo con
signarse previamente, como garan
tía para tomar parte en la subasta 
el 5 por 100 del tipo de adjudicación 
de las obras, en dinero ó efectos de 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Con arreglo á lo prevenido en los 
articulo» 1." y 2.° del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 18¡88 y en él 
15 del Reglamento de 7 de Diciem
bre siguiente, se anuncian vacantes 
para su provisión las escuelas que á 
continuación van expresadas. 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Cn,ZZ¿rso de traslación 

j Las elementules de niños de Ro-
' ees y Galdones, en Gijon: Villarde-
' veyo, en Llanera; Inilla, en Langreo 

y Villanueva de Oseos, capital de su 
, concejo, con 625 pesetas anuales, 
i La de igual clase de niñas de V i 

llanueva de Oseos, con 625 pesetas. 
: La Auxiliaría de la superior de n i 

ños de Hieres, con 675. 
! Concurso de ascenso. 

| Las elementales de niños de Puen-
¡ te Miera, en Piloña; Cárrio, en La-
| viana; Pianton, en Vega de Rivadeo 

y Lamuño, en Siero, con 625 pese
tas. 

La de igual clase de niñas de San 
Martin de Laspra, en Castrillou, con 
625 pesetas. 

Concurso único. 
Lá Auxiliaría de la superior de ni

ños de Infiesto, con 500 pesetas é 
igual plaza de la elemental de niños 
de Cangas de Onis, con 375. • 

Las incompletas mixtas do Bailó
la, en Cudillero con 400 pesetas, 
Santurio, Leorio y Ruedes, enGijon, 
con 375; Casorbida, en Lena, con 
300; Villamojin, en Proaza, Alebon, 
en Villayon y Coalla en Grado, con 
275. 

Las incompletas de niñas de Deva, 
en Gijon, con 3'75 pesetas;.La Ca
rrera, Palmiano y Tiñaua, en Siero 
con 275. 

PROVINCIA DB I.F.ON 
Concurso de ascenso. 

La segunda escuela elemental de 
niños de Valderas con 825 pesetab. 

Las elementales también de niños 
de Campazas y Cimanes de la Vega, 
cen 625. 

La de igual clase de niñas de He

rrerías de Valcarcel con 625. 
Concurso único. 

Las incompletas mixtas de Cebro-
nes del Rio, Paradaseca, Cabreros 
del Rio y Val de San Pedro con 500 
pesetas. 

Las de igual clase de Valporquero 
de Vegacervera, Valcabado, Ornija, 
Navatejera y La Cueta con 400. 

La de igual clase de Torre con 
375. 

Las sustituciones temporales de la 
incompleta mixta de San Pedro Due
ñas y de la elemental de niñas de 
Villafer, con 375 y 312, 50 pesetas 
respectivamente. 

Advertencias 
A l concurso de traslación solo 

podrán aspirar los maestros que sir
van eu propiedad, escuelas ae igual 
ó mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso, además de los que 
disfruten haber inferior al de las 
plazas anunciadas serán también 
admitidos aspirantes sin servicios. 

A l concurso único podrán presen
tarse maestros con titulo profesio
nal y con certificado de aptitud. Para 
las escuelas incompletas mixtas 
serán preferidas vas maestras. 

Los aspirantes escribirán las ins
tancias de su puño y letra y expre
sarán en ellas por orden de prefe-
ferencia las plazas que soliciten, 
acompañando el titulo profesional ó 
testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó por lo menos el certificado 
de consignación de derechos para 
su expedición y atestado de buena 
conducta estendido por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domi
cilio de orden y con el Visto Bueno 
del Alcalde. 
^Los maestros propietarios é inte

rinos justificarán estas circunstan
cias en la hoja de méritos y servi
cios cerrada y certificada dentro del 
término de este anuncio y .redac
tada con arreglo á lo prevenido en 
el articulo 72 del Reglamento. Los 
servicios interinos prestados sin 
nombramiento en forma legal no 
tendrán valor oficial alguno. 

Los aspirantes s in servicios y 
también los maestros interinos con
signarán en la instancia no tener 
defecto físico para dar la enseñanza, 
y en caso de tenerla acreditarán la 
oportuna dispensa de la Superiori
dad. Los que hubiesen dejado el 
Magisterio público habrán de justi
ficar la rehabilitación correspon
diente. 

Se presentará una instancia por 
cada turno en que se solicite; pero 
acompañada la documentación á 
una de ellas, no se exigirá para las 
demás. 

Las solicitudes so remitirán á la 
Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que 
correspondan las vacantes en el tér
mino de 30 días contados desde el 
siguiente á la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL respectivo en que aparezca in
serto-este anuncio, espirando el pla
zo de admisión á las cuatro de la 
tarde del último dia señalado, y [lu
diendo los interesados exigir recibo 
al hacer la presentación. 

Además del sueldo fijo asignado 
á las escuelas, disfrutarán los maes
tros y maestras nombrados habita
ción y retribuciones, ó sus equiva
lentes. 

Oviedo 10 de Abril de 1891.—. 
E l Rector, Félix de Aramburu y Zu-
loaga. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


